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J{onoraú{e Concejo 1Jeflúerante áe San Isíáro

'B{oque ':Frente áe 70á05"

San Isidro, 25 de febrero de 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO: .. ,"",,"'.

El Expte. Municipal 7916/2020, la situación sostenida de hechos delictivos en la
zona del corredor que comprende la calle América entre Avellaneda y Liniers, ciudad de
San Isidro, y;

CONSIDERANDO:

Que vecinos y vecinas del corredor mencionado se han acercado a
nuestro Bloque y manifestado que sufren sistemáticamente hechos delictivos (así lo han
denunciado en el Expte. Municipal 7916/2020), tales como intentos de hurto y robo, robos
con arma, hostigamiento a adultxs mayores, entre otros;

Que la situación ha sido oportunamente denunciada ante las autoridades
policiales y funcionarios del Ejecutivo Mlmicipal, sin obtener una respuesta satisfactoria;

Que hay una cámara cercana sobre la calle Avellaneda que por
emplazamiento y ángulo no logra filmar el corredor de marras;

Que si bien la seguridad pública es responsabilidad primaria del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, el Municipio tiene una responsabilidad
subsidiaria y coadyuvante de importante relevancia;

Por lo expuesto precedentemente, es que los concejales y concejalas del
Bloque "Frente de Todos" solicitamos el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo
aumente el patrullaje en el corredor de la calle América entre Avellaneda y Liniers, ciudad
de San Isidro.

Artículo 2.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo evalúe
la colocación de cámara de seguridad sobre el corredor de marras.-

Artículo 3.- De forma.-

Lucia Clarímunl
(,O""CEJALA
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